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con fecha de hoy y cumplidos los trámites regla.tl).entari05 arde;..
nados en el capitulo IU del Reglamento. aprobado porDec~
to 2619/1966. sobre expropiación forzoSB.·y·sanciones en matena
de instalaciones eléctricas, y de.· acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de este Ministerio de .1 de .febrerode-1968.

Esta Delegación Provincial delMinisteriod.elndustria en
La. Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente;ha re
suelto:

Declarar en concreto la utilidad : pública de·. la. instalaCión
eléctrica que se cita,. alas efectos .. seiif:l;ladps en la Ley 1011966,
sobre oxpropiación forzosa y sancionasen· materia deinsta,la
ciones eléctricas, y su Reglamento· de aplicación de 20 de octu-
bre de 1966. .

La 'Coruna, 7 de mayo de 1973,-,--EI Delegado provinCial,
Antonio Luis Escartí Valls.~U}OO-D;

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Direcció",-Ceneraldeln. Pro
ducGiónAgraria por la que se otorga' eltitUlod~
..Ganadería diplomada.. ,', a ,la', explota.ciónl1anadtJra
de don, BartoloméCasasayas Truyols;propietario
de la finca denominada'·"Son Alegre-",.del, término
municipal ·de Santany-Palmade Mallorca (Ba~
lenres).

A solicitud de don Bartolomé C~yas Truyols, ,para qUé
le fuese concedido el titulo de ..Ganadería "diplomada...' 8, la
de su propieda.d de la especie v8<;:una, de la. 'raza, Frisona;
situada en la finca denominada.Son, Alegre.. ; ubi~ada'enel
ténnino municipal dO Santany~Palma de Mallorca: (Balearesl;
vistos los informes preceptiv-os y descuerdo con 10 que deter~

minan' el Decreto de 26 de julio del9S6.Y la Orden ministerial
de 14 de ener() de 1957, le ha sido., concedido, por Orden del
excelentísimo señor Ministro 'de este ,Departámento, con ,esta
fecha, y a propuesta de esta Dirección,' General, el. titulo, de
..Ganadería diplomada;,. ,a la citada explotación anim:al.

Lo que pongo en conocimiento de V. S;. a los efectos señalados
en las referidas disposiciones;

Lo que comunico a V. S.
Ojos guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de julio de 1973.-El Director general, Fernando

Abril.

Sr. 'Delegaao provincial de Agricultura 'de Palma de Mallorca
(Baleares) .

RESOLUCION de la DirecGiónGeneral de la Pro~
ducción Agraria pot fu, que' se otorga el título de
..Ganadería diplómada.. ala explotación. ganadera
de don José Luis Móreno '['orres, propietario de
fu finca denominada ..Cortiiode Montercp, del tér
mino municipal de Campillo (Málagar.

A solicitud de don José Luis Moreno Torres para que le
fuese concedido el titulo de .Ganadeda, diplomada.. a la de
su propiedad. de la especíeovina de raza Landschaf, situada
en la. finca denominada ..Cortijo de, Montero.. , ubicada en el
término municipal de CampilIos,<'provin<:ia de MAhtga; vistos
los informes preceptivos y de acuerdo· con ,lo que .. determinan
el Decreto de 28 de julio de 1956. Y la.Orden .ministerial .de
14 de enero. de 1957, le .. ha sido:concedido. por Orden del
excelentisimo señor Ministro de este Departame-nto, oon esta
fecha, y a propuesta de esta' Dirección General. el tftulo ,de
..Ganadería diplomada_ a lacitadaexplot8.Ción animaL:

Lo que pongo en conocimiento de· V, S, 'a los efectosseña~

lados en las referidas disposicioneS.
Laque comunico a V. S.
Madrid, 17 de julio de .1973.-El· Director general, Fernando

AbriL
Dios guarde a V. S. muchos años.

Sr. Delegada provincial de Agricultura de Málaga,

RESOLUCION de la DirecciQTl. General de-.lcl Pr,o~
dueción Agraria por ta,que se ",tnPUa,e-l V Concur
so-Demostraciónlnternacional d~ Recolección Me~
canizada de ViñedO".

Por Resolución de esta Direcció,rtGeneral de 20 de iulio úl,;.
timo, rué convocado el. V Concurso~De.mostraCÍón Internacional
de Recolección Mecanizada de Vifiedo,cuyas pruebas de .calí
ficarión fueron circunscritas a lasquehabrfan de celebrarse
en la provincia de Barcelona.

Apreciada la conveniencia· de ampliar .dichas pruebas, así
como la de admitir nuevas máquinas de recolecctóno cultivO:EIi.l
concurso, este Centro Directivo ha tenido a bien disponer:

1.0 Las- pruebas de calificación d,el V Concurso-Demostración
Internacional de Cultivó Y 'R,e,colecdón :M"e~nizada de Viñedo
se com})letarán con las que' se celebrarán en las provincias de
Logroño y ,Albacete,durante lasVI'y VU Demostraciones In
ternaCionales de Cultivo' y Recolección ,Mecanizada del Viñedo,
que, tendrán lugar, en, principio, durante· los días 19 y 26 de
-octubre próximo, respec;tivamente.-, " '

2~(¡ La inscripción',denuevasmáquinas se realizará antes
del. ,dia 14 del indicado 'mes;

3.° Permaneoen sin modificación las restantes bases del
Concurso~Démostraeión,,especific~fd-as en la' Citada Resolución
de esta Dirección Géneral.

Madrid, 25 de septh;mbre dé 1973....:....El Director general, Fer:'
nando Abril Martoren.

RESOLUCION del lnstituto NaCional nara 14 Con~
servación de .la Naturaleza por la que se aprueba
el Plnn de Conservación de Suelos elel .Barranco
de Cañacattas•• Sector 1; del término municipal de
Lucena,en .la·· provincia· de . Córdoba,

A petición dé la Hermanda4 8indic.al de Labradores y Gana
deros de Lucena. en. Ja,proviAcía. deCórdo-l)a.se redactó el
Plan·· de 'Conservación .. de Suel-(¡sdeli<Barranco de Cañacartas...
Sector 1; justificándose conIQscorresPc)Jl,dientes informes téc~

nicos qua im eLdtadQbarranco concU.rren circunstancias que
aconsejan la realización de 'obras y ]abóres . necesarias para,
la conser"acióndel suelo agrícola. de acuerdo. con lo dispuesto

. en la Ley de 20 de julio de 19~;

EI'expedIente de aprQbactón,9.e este Plan' ha sido tramitado
reglaJnentanamente, con publicación 'de edictos en .el, ..Boletín
Oficial dela Próvinciade.Córdoba.. y en el tablón de anuncios
del AyuntamieIlto de Lucana. sin que se presentara reclamación
alguna.

Las obras.. inCluirlas· ·en ... el· ,Plan cumplen. 10 ditlPuesto en
IOJi ~iCüloS2;Oy3:0; del Decreto de 12 ~e jul1<;> de .l~2..

Vistas ]Eiosd.ispOSIClones .legales citadaS;: la dlSposlclón adI
cional tercara. de la Ley de 21,deillUode 1971 Y el artículo 1.°_2
Y. disposición final séptimactel Decreto-ley de 28 de octubre
de· 1971.

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natu~
raleza, ha acordado:

PriJl1ero.~Quedaaprobado el Plan de·· Conservación del Suelo
Agrícola 961 ,Barranco ,de 'Oé.iiacartas·. $ector l. del término
munipipal de Lucena, en la provincia de Córdoba. con una

,extensión .• aproximada .. de 297 .hectáreas.
Segundo.~Elpresupuestoe$de: 2,336.730 pesetas, de las qua.

L89L791 •pesetas. seré.D .sUbve.nciOnada8 .. y ·las restantes 444.939
Pesetas correrán a cL-go de ]05 propietarios, ..

Tercere.-De acueroo con la legislación vigente. este Instituto
dictará las disposiciones necesarias para la realización y m~
ten,lmiento de las obras y trabajos, incluJdos en el refendo
Plan. deConservac1ón .. de Suelos,·. asfcomo .para. adaptarlo en
su ejecución.· a ·las características del terreno y a la explotación
de las fincas afectadas, fijar el p1a'lioy·ritmo de realización
de las: ob-ras y . para~fectUatlas . por sí· y. porc~enta de los
propietarios, en el caso de que éstos no las reahcen.

Madrid, 13 de septiembre de 1973.~El Director, Francisco
Ortuño Medina.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCIONdela Dirección GeneTal·de Politice
Arancelaria e Importación parla que se prorroga.
la Resolucjón;particular oto1'{¡OOa a la Empresa
.La Maquinista Terrestre .y Marttima, S. A,., para
lá f-abricaclón,. e-nrégimen.de.~ruociónmixta.
de calderas de', vapor de~oMW. para centrales
térmicas (P; A. 84,Ol-C-I-c~2).,

El ~partado 13 de': la 'ResoluCión. partiCular de fecha. 3 de
novieffibre.de Hno (..Boletín ,Oficial del Estado» de 14 de no~
viembre) ..' que ,concedía. .·los.,beneficios de fabricación mixta. de
.calderas'd& vapor de.360 l'vfW.a la Empresa ..La Maquinista
Terrestre y Marítima, S" A,.;fíjaba la·vigencia de d1chaReso
lución eri.1mperíodod-e,do&años, pudiendo· prorrogarse esta
nlaza en las rriiSntascircunstancias y condiciones en que lo
sea el de, la. Resolución , tipo en que se t\poya,

La Resolución de la D)tecCión GeneraL de Política A~~e
laria e Importación de 18 de :diciembre de 1972 (..-Boletín OfiCIal
del Estado", de 28 de diciembre) prorrogaba hasta el 14 de
mayo de '1973 el plazo' de vigencia de la dtada' Resolución
particular,


